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FL UNIVERS/1L, '
J^rSe publica diariamente en su Impronta, calle 

de San Pedro No. 9.
fS'Sc vende en el mismo’establccimichta—En 

ja Librería de D. Jayme Hernández, caVe de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de S.-.u Mig 'el, Esquina de! Relox; yen la esquían 
calle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Ob?s

ALMANAQUE
Miercoi.es—San Cornelio y San Cipriano. 

Sale el Sol.......... . .............ñ las 6 hs. y 6 ms
So pono............. .4 las 5 id. y 54 id.

FASES DE Lt LUX A
333 3ÍL 3233 33 33^2332333© 

LLENA,—ol 6 á las 11 v 21 m. do la noche.
C. MENGUANTE—el 14 á las 11 y 43 m. -le id 
NUEVA,—ol 22 á la 11 v 19 m. de la mañana.
C. CREC.,—ol 29 á las 4 y 8 ni. do id.

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1 ° y 15 do coda mos.El.

©3 3U33KDS*&ra339
Para los Pueblos del Interior. 

Tara la carrera do Chile el............16 do cada mes.
Para la de Santa Fó el..................19
Para la del Forú el.................. 2 y 26

id. id. 
id. id.

PARA
CADIZ, BARCELONA T

GENOVA.
Admite carga y pasageros la polacra sar- VBBDt da CONCORDIA, capitón Nicolás An- 
^¿0, consignada a D. Francisco Jua- 

nwó; cuyo buque saldrá de mediados al fin ele 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre v de marcha superjor. ag 4 áp

AlVISO
EL Bergantín Jngles “Amelia/* 1 que 
esta cargando para Liverpool, puede 

25^725=, tomar 200 cueros vacunes secos ó su 
-quivalcate en fardos, adviniendo a el que los ten- 
ra que es preciso Embarcarlos en toda esta sema- 

, ia. Vease con lbs consignatarios

I^N la barbería de D. Pedro José Lino, calle de 
San Carlos No. 44, se venden y también so

aplican sanguijuelas recién llegadas de Europa. .

Beley Steward y Ca.

PAD.A CADIZ T MALACA
kFSv fijado su de tino la muy acredita-

V ¿SDt,a y de r,rimérs ma cha forrada y cía
- vana en cobre fragata sarda “ EOLO,n 

Tapitan Vicente Gianello, que saldrá prccisanu nte 
«el 15 al 20 del próximo Septiembre : tiene la ma- 
or parte de su carga y admite el resto y pasage- 

. js, pan tos cuales licué las mejores comodidades, 
•os SS.'quc gusten aprovechar tan buena oportu
nidad pne Icn ocurrir í D. JOSE GESTAL, 
'alie de San Pedro No 246. • Agosto 21 —

MU AVISO.
Para el Río Janeiro saldra a rrinctpiws 

?l entrante Srtietnbie, la fragata HERMOSA 
III LENA, nuc ofrece excedentes comodidades y 
jen yato para pasageros, coúsignada a

ag 25 FILANCISCO JUANICO.

'WfeL SALDRA en ostn semana la goleta nnoiti- 
JS^j^nal "Saratvtí ‘ los SS. que gusten cargm 
SaMr . o ir de pasage podran ocurrir al ulmaoer 

de 1). Manuel Gradin frente al muelle.

PAR a BURDEOS. | 
¿ SALDRA para aquel destuio del 10 n| 1 

mes de Octubre f .róxim.i el hormos« 
?V~ * \ * Bergantín frailees NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 oueros, y también algunos pasageros, para lo 
que tiene excelentes comodidades: para tratar 
vease con sus consiernatarios— 
Sep. 6- R. REQUIER & B. BAR \ DERE. 
PARI BALT11LORR

F FILADELFIA
SEDARA la velacn 15 dias el acreditado

Y .r y pri’Hcra marcha bcrgantin anic-
, rioano GLOBE, de porte de 200 to
neladas, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Mattieson, admite flete para dichos puertos co
mo también pasageros, teniendo para estos oxee 
lentes comodidades. LosSres. que gusten tratar 
de uua ú otra cora pueden verso con su capitán o 
consignatarios Zimmcrmann Fracier y ,cmp. s. 10

PAT*A"BURDBDS."
l-'.l dia 30 del corriente saldra de este

Y puerto para dicho destino (con escala
. - de-unos pocos dias en uenos-Aires)
la nueva, muy hermosa y velera barca francesa 
LE BASQUE, de p«>rte de 220 toneladi-, capitán 
Civrac: tiene las tres cuartas partes de su carga
mento contratadas, y solo puede admitir aqui como 
50 toneladas : tamoicn admite pasageros para tos 
Guales tiene las mas superiores y elegantes como
didades, y se 1 s asegura un excelente trato. Los | 
SS. que quieran aprovechar esta ocasión pueden i 
dirijirse lo mas pronto posible a sus nona g«nt3rio3 ¡

ROBILLARD Y Ca. |

MERCEDES.
Saldra el Mié reo eg 16 del corriente 
(si el tiempo ló.permite) la bien 
conocida y hermosa goleta nació 
nal LUISA: los SS. que gusten 
cargar ó ir dt? p?6Jge pueden ocu

rrir al almacén de
MANUEL GRADIN.

• Frente al Muelle.

MU ¿l&B
SANTA FE Y BAJADA.

SALDRA a fines de la semana entrante 
•a Zumaca nacional Isabel: los señores 

iue gusten cyirgar ú ir de pasage ocu
rran a casa de su du'ño D. JuarfNin.

AVISO.
" ? A persona que tenga.un pardo do 10 a 15 años 

y quiera venderto, ocurra a la Esquina del 
■Relox en la calle de los PcscadorcsTUi donde encon 
trara con quien tratar. ag. 27. 3—p

atoo”
venden dos cr adas jóvenes, una negra y una 

«r mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente bien.— La persona que se interese 
por alguna de dichas criadas, véase con su dueño 
que vive en la calle de Santiago No. 46. ag

del momento
WN individuo,que tiene el proyecto de estable

cer un obrage de lad illo, desearía encontrar 
una persona, con quien asociarse para la empresa. 

Quien gusto tratar y quie. a obtener otras noticias, 
ocurra a esta imprenta, que en ellalcdaran razón.

SU VF1XWK
ALLF. por medio dol nuevo Cementerio, un 

7^ terreno que so compone de cuatro cuadras y 
ico do varas, la mayor parte do 61 con zanja, cerco 

to pita y población. La porania que so uiterose 
en su compra podrá tratar con su duetlo que vivo 
efi^dicho paruge. set 7 3p

CONSTJLA.T DE EBANOS
A MONTEVIDEO.

TFAES rensegiietncnsparliculiers sont demandes 
sur lo nommés

*■ Fierro Guitón
Silvnin Francnis Thomas Simonet 
GorOmo Arlotta

Les pocsnnneg qui pourront donner des informa- 
tions sur lesdénommés ci-dcssus, so it invitées a 
seprétícntcr en la Chancellericde ce Con-ulat.

Lo cónsul do Franco
Signó : R. Baradére.

AVISO AL PUBLICO
,’TgTM3>!)2»2!t? 0 ®33SJ23Eh tonion-

-Jl, do quo ausontarso por algún tiempo dol 
T)ais, ofrece de ■ enta una partida de 15 ó 20 cuarte
rolas de vino de Burdeos superior a precio muy 
moderado Los SS que gusten comprarla pueden 
ocurrir a sn estabecim cuto en la calle de Sin 
Carlos No 26, en la inte igencin que se vende a 
dinero de c ntado. ag 23 tf*

S2 HA D3BAPARS3ZD0

S? L di i20 del corriente ú las oraciones un mo- 
" jróno Changador quo se le había dado un 
atado, parí qU9 condujese desde ol Muello que 

oonteni 1,11 n sobre todo de paño francés color acoí- 
tun : con cuello de terciopelo, un par de pantalo
nes de paño azul, otro par do género do lana ra
yadlos, un par do botas, dos pañuelos de soda azul 
parad cuello, y un dicho de coloren que iba ata
do todo. Se suplica á la persona que so le pre
sentara en vonta, alguna de lus p¡ zas perdidas 
oonmi la callo de S. Podro núm. 246 dundo re
cibirá unu gratificación.

AVISO
BS~3 N la calle de San Gabriel No. 98, tienda
Si . merecíia conocida con el nombre de peyne 

rfa^ ge ila¡|an — peinetas de c-t.ey de todos 
tamaños y clases, Icolores escogidos y calador mo
dernos. También los hay de ta’co de todos tamaños 
y calados, b en trabajadas y de una corbatura pmy 
elegante. Unas y otras so darán a precios suma- 
rncul-' equitativos.-— En la misma casa .c les pro
porcionarán a fos compradores las cajas en que 
deben llevar las pcynetas para que estas no reciban 

t ijitigun detrimento y c mservar su corbatura. a 27

3U03NZO GAMBLIN,

'/ jAlIENE el honor de informar o público que 
acaba de establecerse en esta capital en la 

calle de San Frnciscu No. 20, do.ic'e ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
todacla.se de pájaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

SH VENDE.
Tf A muy acreditada pulpe í i en la calle de San 
’-U) Junn No 47 v 49, inmediata á la B-uicn co
nocida por dol MAL TES : en la misma <r»si no ha
llará con quien tratar. Sep. 9

A'O -©9 '
TJPTT7 Domhigrrdrsnucs do Oraciones so ha/*s- 

rrtfviado (le tos inmediaciones de la Ciudad 
un cab illo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figúramelo un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo dd'lndd do 
n ornar, va herrado de las cutí tro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue ó 
dé noticia do él sera bien gratificado, para una íí 
otra cosa ocurra en la Ciudad a la Caballeriza que 
«.vía a espaldas de la casa errando de So*toa, ó a la 
Aguada frente a la casa do D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

no existir cantidad designada en* lo. 
Lev dol presupuesto para lu dotación. ■ 

do un Comisario de Policía, á mas de los quo es
tán en las Secciones de Ciudad y Extramuros 
do esto Departamento, ol Superior Gobierno ha 
resuelto la supresión do este cargo quo desem
pañaba D. Sebastian Sagarra.—Lo quo se avisa 
al^público para su conocimiento.

Montevideo, Septiombrc 7 (to 1835.
BLANCO.

AN CONVENIENCIA..
YETARA arreglarlas cuentas de una testamenta- 
*57 ría se vende. Una casa en la callo de Sn. 
Pedro edificada en 12 y media varas de frente al 
Sud y 21 de fondo al Norte. Un terreno esquina 
en la misma calle con frente y fondo igual. Mas 
dos terrenos en la calle de Sto. Tuinas con 13 va- ■ 
ras de frente ni Leste y 25 de fondo al Oest<?. El 
que desée comprar la casa ó alguno do los terrenos 
ocurra a la calle de San R imon N. 69 casa de D. 
Manuel Americh donde vive D. Manuel Costa 
apoderado de los herederos y facultado para la 
venta. sep. 10.

S33.3N0S.

EL ex Sereno qnc abajo suscribe, da las gra
cias a tos empleados en comisión que le 
dispensaron algona falta en el ciiinpliinicn- 

to de sus deberes ; y con especialidad las triplica 
al Sr. Tesorero de la misma por el buen afecto con 
que se ofrecía a

Antonio Espinosa de los Monteros.

AW»1 R CABIENDO aprobado el Superior Gobierno 
con fecha 22 de Agosto próximo pasado 

que con el nombre de Villa del Cerro se lleve a 
efecto la formación del Pueblo que eh la falda me
ridional de aquel, sj mandó formar por decreto de 
9 de Septiembre de 1334, se avisa a quienes quie
ran comprar solares ó suertes de chacras, ocurran 
a la casa del Sr. D Francisco Farias, inmediata 
al puente de la calle de S. Pedro, donde con pre
sencia de los planos po irán contratar; y se pro 
viene a los qnc p.-r algunos de estos terrenos hu
bieren celebrado convenios con el Sr. D. Antonio 
M «ntejro 3e sirvan presentarse en lá misma casa a 
imponerse de las condiciones con que se les ven
den, después de cuyo dia no tendrán la preferencia 
a ellos, con qye hoy se les quiere considerar.— 
Montevideo Septiembre 7 de 1335.

FOR
DIRECT.

K" £TT The fine fast sailiug Brit’sh built Scho- 
oncr “L0UISA- MARIA»’’ T- Ganóle, 
Mastcr, burthen of register 136 tona, 

r . 1.) and iiitcly opponed, will t»kc freight on mo
je >ate terms aud has most superior acconrmodations

■ passcug jra. For particular^ npnly to
LAFONE, WILSON & Co.

tile de San Miguel No. 27.

JABA MWB
EN DERECHURA.

La hermosa y muy velera goleta inglesa 
LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
Gamble, de porte de 136 toneladas,

| l.J forrada y clavada en cobre, tomara flete para 
dio destino a precios moderados, como taiqbien 
tageros, para lo aue tiene comodidades superip- 
J Para tratar ocúrrase a la casa de 

LAFONE, WILSON y Ca.
UZe de San Miguel No. 27. sot 1

’-T.A EL F.IO JANEIF.O-
G’S'ó'v LA hermosa y velera barca americana 

HARRIET, su capitón Michacl Fluin- 
forrada y clavada en cobre; saldra en 

l«a la semana entrante para dicbd,íiestino; admi 
vicie y pasageros (para los que tiene superiores 

.ciodidadcs): para tratar vease con el capitán 
irdoo con sus'consignatarios Zimmcrmann Fra- ifC. ■------ .

etc y pasageros (para los que tiene superiores 
lodidadcs): para tratar vease con el capitón

y crn. sept. 10.

H1Y VEO1
N ’a calle de Sn Carlos No. 94, un puesto 
que contiene restos de artículos de almacén.' 
El que se interese en. comprarlo ocurra a la 

misma casa que ha lara con quien tratar, set 14

SE HA HUIDO
Yffijr'N neer0 la(hno Hamado Juan, edad como de

25 añosrf estatura baja y de gado, lleva 
chaqueta de paño, poncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos paros de 
calzoncillos puestos : c-1 que. lo halle y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carretas, ó en el pueblo en la tienda de D Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y seis pata
cones. set 14 tfc •

&E VENDE

Wna finca sita en el mejor local para tienda de 
la calle principal del Porton de Sn. Pedro, 

esquina ala de Sn. Joaquín, con doce varas de 
frente al Norte y veinte y cuatro varas de frente al 
Este, tenicri Jo ademas por el fondo un excedente 
a martillo de dos varas al Oeste por diez al Sur— 
Los individuos que desen, comprarla podran verse 
con Dn. Francisco Juanico. set. 15 3 p

HAZ DE VENTA,
TISYE 50 a 60 arrobas de velas de .molde de supe- 

rior calidad y de varios tamaños encajonadas 
y bien acondicionadas. 1.a person que se interese 
or el todo o upa parte de dicha cantidad ocurra a 

li calle de Santiago N. ° 46 que hallara con quien 
tratar. set. 15—3p.

AVISO Al PXSBUOO 
’l la barbería de D. Pedro C icharavilla, calle 

■■¿¿¿A) de San Gabriel No 75, se ven Icn y también 
se aplican sanguijuelas recien 1.egidas de Europa.

KVIS»,
fKjílN la calle del Porton No. 49, hay un cuarto

. con alcoba para alquilar a hombre solo: en
• Ja misma casa darán ruzen. set 4 3p

ATO© ®^©WW©8
¡\ OS heredemos de D. Fernando Martínez y 

de Da. Martina .Gómez de Saravia previenen 
al público y á quienes interese no compren cosa 
agena, de quien no es su dueño; que naJie s no 
ellos, ó sus apoderados legítimos pueden vender 
ni un palmo de terreno entre loi limites de sus 
campos en el Yí, y Rio Negro, eccpto aoucltos á 
quienes ellos ó sus autores hayan vendido. Que 
el que qutora comprar, y evitar pleitos puede exa
minar tos títulos, que los intereaajos están pron 
ips a manifestar, a quien quiera imponerse con 
iqucl objeto, así como ocurrir a la Comisión To
pográfica don'dc están mandados registrar aquellos 
y se h illa el plano de todo el terreno. Se hace es 
ia prevención porque se sabe que alguTios preten
den disponer ae lo que no es suyo, y porque en 
todo tiempo este aviso sera un desmentido al que 
alegue, que compró de buena fé. Sep 9—

® 3* s $
'SÍE han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 

del ca, litan de la compañía de Pardos y Mo
renos D. Julián Suarcz; el que las hállese servirá 
entregarlas en esta Imprenta, y se le gratificara..

SE VEXDE
ÍTi^NA criada de buen servicio en la cantidad de 
Srf' 270 pesos, libres de derechos, sabe laba-, 

cocinar, y planchar : y se vende, yasci para servir 
en el campo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la calle de S. Sebastian núm. 96

A-VlfeO.
TE^N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 
■ ; perior Gobierno, y <ie dtuerdo con el Sr. 
Gcfe Político ; se previene á todos los qiv. . tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
frresenten con ellos en casa de los encargados, al 
ado del caté de Sn. Francisco, á recibir su impor

te, desde las diez déla mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

i

todacla.se


POLITICA EUROPEA.

DkLJMSTEMA GENERAL, CONTINENTAL Y MARITIMO
■ dk la Europa,

El sistema do guerra do Ins potencias 
rontineritíiles-es versátil, y tan vnhiblo 
como los caprichos de una diplomncía 
ÍhIsh y corrompida que ’e sirven de nor
ma.* poro, el de los-Brilúuos oh constante, 
y dirigido siemdre á destruir ó debilitar á 
hs grandes potencian <lel continente.

El eiMema de pez, en Ins naciones 
continentales es un re-mltadn -forzoso de 
la9 pérdidas que han sufrido en su pobla
ción, y del apuro en que so hallan, ha
biendo consumido sus tesoros: pero el 
que sigue en la paz el gobierno Britá
nico, nada mono* es que una guerra sor
da, y un engrandecimiento inipereepti - 
ble.

El si'tema marítimo (¿o las potencias 
de la Europa, nn so funda sobre m:ras

- vastas; no tiene combinaciones ambicio- 
«as; no produce resultados grandes en su 
favor, ni es perinanetem ó para decirlo 
mejor, no buho nunca-verdadero sistema 
marítimo en Europa. El gobierno Bri
tánico es quien so ha formado uno: lo ha 
constituido y organizado sobro un plan 
reflexivo, profundo y constante; y lo ha 
hecho ejecutar siempre con la mayor 
«nergía y G treza diri rién lo!.», incesan
temente, al cbjoto de la dominac’on uní - . 
versal que se propone.

El sistema de comercio, en los pueblos 
del centincnto, es débil, limitado y es’a* 

cionario: no reporta ventajas considera
bles, ni camina sobre plan alguno de 
ambición, ni bobre cálculos de in/joras ¡ 
progresivas, ó de una grandeza colo3.il i 
á fuetza do amontonar exclusivamente 
riquezas, y de paralizar los recursos' na
turales de las otras naciones. El go 
bierno Bri'ánioo es quien ha sabidoccns 
fruir su sistema comercial sobre estos 
principios; y le ha dado la extetrs on 

mía asombrosa, vasta, y absoluta por la j 
combinación de todas las luces y á veces 
de algunos crímenes.

El sistema colonial le laspo'cnc.ias de 
Europa es simplemente un sistema con

servador y defensivo; mas el da la I i— 
glaterra es un sistema hostil, y de inva
sión. Las potencias m intimas de Eu
ropa han dado, á sus relaciones con las 
otras partes <1’4 g’obo, una fuerza dividi
da- pero el gobierno Británico ha dado á 
las que tiene con los dos emisferios, una 
fuerza federativa, ó mas bien, el carácter 
de un yugo universal.

El poder marítimo de .Inglaterra-no 
existe sino porque Europa no ha llegado 
todavía á conocer sus fuerzas, y sus re

cursos naturales: de modo que la serbi- 
dumbre pesada y vergonzosa que sufre 
sobre los mares, se conserva á efecto del 
j-ecrcto, y (¡el orgullo ostentoso con que 
Inglaterra oeuha su propia flaqueza.

Ved aquí en compendio el cua lro ge* 
neral de la Europa Los detalles no 
entran en mi plan; y se hallan todos al 
alcance del pucb’o.

El sistema marítimo do 11 Europa fué 
militar, y nunca po'ílico: él ya no existo. 
El de Inglaterra lia si Jo siempre un sis* 
lema de conqu sta, y de ho^t'lidades; y 
con éi ha conseguido el Imperio dei 
mar.

El sistema marítimo de Italia, anona* 
dado desde q’ so rompió el paso del Cabo 
de Buena E’pnranza estaba reducido des 

«le entonces «á un cabotage ri7a*< ó menos 
ú’il. Vcnccia, confinada en sus isla-», 
no podía contar mas con las ventajas del 
mar, que Ñápales, Anco'na’, Leorna, v 
Génova. Por el contrario «e puede de
cir, que la brújula filé inventada sola

mente para la Inglaterra.
El sistema marítimo de Bíhico, mi si

do sit mpre meramente de comercio; las 

potencias que lo hac.cn, so ocupan m s 
endifimJersu ncutr.ilida I estéril, quo 
en manifestar ua poder naval. El go
bierno Británico se ha burlado siempre 
de estos vanos aparatos de neutralidad 
armada, que no han seividn, hasta ahora, 
sino para confirmar su poten*-¡a

Portugal lo» limita lo sus ideas á f‘>r* 
mar colonia*», v á oprmii la--: nunca tuvo 
verdadero »i«t»’ma colonial, V mucho me
nos lo tuvo in.irtirr.o: ha sido consecuen
temente la presa del gobierno quo se 

habia hecho Señor de todas las colonias

y todos los inares por un sistema combi
nado, profundo y t(instinto.

b l de Holanda no ha tenido mas objeto 
que el comercio y la industria. So apro
vechó de fii poder naval para formar 
colonias útiles y preciosas; y no cultivó 

la política mas que un solo instante, cuan* 
do se declaró cnemign de la Inglaterra* 
Ln alianza do Statl ouder, con el go
bierno Briiániiio, fué el primor golpe 
mortal quo se dirigió contra el cisterna 
marítimo y colonial de los Holandeses: 
ellos sufrieron el último en Ceylun, y en 

el Cabo do Buena Esperanza.
El sistema marítimo de lu Francia fué 

paramento colonial, y jamás político; ha 

sido constantemente débil, algunas veces 
altanero, siempre costoso y funesto, y 
siempre contrariado y oprimido por los 

señores del mar; no ha tenido nunca un 
plan dirigido ron sabiduría, ni sostenido 

con fuerza. La Frmlcia necesitaF.pues, 
de «crear ■esté sistema con4a dignidad 
que lo corresponde, para participar de 

las ventajas comunes del comercio. M.
El sistema marítimo de la Inglaterra 

ha sido, por el < ontrario, siem pre comer* 
cianie y siempre militar, colonial en las 

grandes épocas, y de una política pro
funda desde principios del siglo último. 

El ha tocado, en su vuelo, á los po-4re- 
ros límites del mundo: pero ha locado 

también á los de la tiranía, y está cerca 
d* fenecer, desplomado en su absoluta 

ruina.
Se prueba, de este modo, que entre 

todas las naciones que han aspirado ó, 
lijarse m el mar, desde la invención de 
la brújula, una sola lia sido la que formó 

un sistema marítimo, y lo ha seguido con 
empeño constante, y por medio do cál

culos reflesivamento combinados: una 
sola es la que ha dado una constitución 
profunda á sus fuerzts navales, un objeto 

constante á sus trabajos náuticos, y una 
doctrina capaz de formar el espíritu na* 

cional, con ordenanzas rígid h, y con 
diodos los-medios mas proporcionados á 
seducir y animar hombres de

' mar.

MIERCOLES 16 DE SETIEMBRE DE 1835.

¡Ill
Los Editores del Naciontíl han terminado on 

sus-últimos números un artículo qlio tiene por 
objeto censurar las operaciones del actual Minis
terio de Hacionda; y espresamente el Einpré». 
tito extranjero, la emisión do Pólizas, y la ven
ta do tierras públicas. Cuando el Ministerio á 
que no3 referimos elevó á l.w I1FI. CC. los pro. 
yectos en qno esas operaciones cataban com-

opusieron : luego quo Jos popeles públicos no 
lian contenido on rus columnas ni aun ladofonsn 
de uno solo do los principios en quo fundaron 
algunos RR. rus bien ínloiiciuiiodos ataques; 
podernos decir con seguridad, quo no debió de
jarse pasar tan largo tiempo sin arribar i sanción 
al monos do los mas proforentes y do intima re
lación con la mojora do nuestro comprometido 
crédito. Al prosente, ya gozaríamos do algunas 
bien calculadas ventajas, cuyo goce lia hecho di
latar, quizá un demasiado amor á los intereses 
públicos : y partiendo del tan antiguo como re
publicano principio ”tíl choquo do las opiniones, 
difunde las luces” so han pasado preciosos dias 
on debates acalorados que jamas podrían en nu
estro concepto ilustrar masías solida» rizones 
que hocian necesaria 6 indispensable la sanción 
de todos los proyectos <le ley quo había elevado 
con mucha oportunidad ol P. E.—Así es quo no 
podomos comprehonder como ha sido la detenci
ón. Porque nos parece fuera del alcance déla 
duda, que desde quo el Gobierno solemnemente 
prometió sacar al Erario de los apuros en que so 
hallaba, y salvar el crédito vacilante dn la haci
enda, sancionadas que fueren las medirlas bien 
combinadas quo habia concebido, jamas pasó por 
Ti idea de ninguno de aquellos quo piensan cor
rectamente, que pudiese tocarso con una oposi. 
cion tan fuerte como continua y decidida, máxi
me c lando por el hecho del compromiso en que 
la práctica de aquellas ponía al E. quedaba sobre 
este podorla mas inmediata responsabilidad.

Mas ya phrrcen allanados los obstáculos que 
debilitaban la marcha do ostos interesantes suce
sos, y vemos con placer contraídos asiduamente 
á nuestros h jisladores, á llenar el voto general 
do la Nación y á dar á la acción del gobierno 
aquella fuerza sublime y esclusiva de su autori
dad. Ya empezamos á olvidarnos del tiempo 
perdido, y solo imaginamo* que so aprovecha o' 
presente para la futura felicidad del País á quo 
tenemos la gloria de pertenecer. ¡ Y cual será 
el verdadero oriontal que no vea el principio de 
una perpetua estabilidad en los nogocios públi
cos en la sanc:on por que todos anhelamos............
en la armonía de la ley con los cálculos del Go
bierno, con las necesidades actuales do la Ha
cienda pública, con la generosidad de nuestras 
costumbres, y con los deseos de todos los hom
bres de h República? Pronto lucirá la bella 
aurora de la confianza general; y on vez de 
lamentar en silencio los errores en que nos vimos 
cerca de precipitarnos por nn celo patriótico que 
á pocos pareció laudable, bendeciremos, la do 
cilidád do aquellos séres respetables que so. 
meten al imperio de Ja razón los eslravios tal 
vez involuntarios de la fantasía, y se prestan al 
convencimiento.”

Esto es lo que decía el Nacional sobro 
proyectos que hoy critica ; y escusado nos 
rece.perder tiompo on contestar á lo quo en 
últimos números ha dicho contra ellos, míen- I 
tras podamos hacerlo con sus propios elogios 
porque para convencerle de que las operaciones 
déla Hacienda no son tan malas, nada puede ser 
mas eficaz quo sus propios argumentos y sus jui
ciosas rcflecsionc?». Pero ¿cual podrá sor el mo
tivo que tengan los Editores del Nacional para 
caer en tan vergonzosa contradicion ? Que fin 
pueden proponerso on vituperar hoy lo que elo. 
jinron ayer? Cuestiones son estas que dán lugar 
á largas reflecsiones, que nosotros no pensamos 
hacer, pero que las hará si gusta el curioso lee 

tor.

i

I

II '
| prendidas, el mismo Nacional, que hoy cncuen- 

ira en ellas tan abundante materia á la crítica, 
l| publicó en su elogio varios discursos que hacen

--------Ann z»l nzi../,mdn nun n liara

lo merecen ; y á fin do que el público pueda 
comparar entro sus ideas do entonces y las 
quo ahora manifi.ist i sobro un mismo asunto 
jnzgno de la imparcialidad y la Imena fé que 
puedo atribuirse á escritores que llenan de

I un singular contraste con el concepto que ahora
- . ... •

y

eso 
modo la noble misión de ilustrar y dirijir la 
opinión, copiamos en seguida uno de" los af. 
tículos Editoriales de aquel Periódico inser
to en el nú ñero 64 do 20 do Junio último» 

que dico así-----
”Al fin la mas lisonjera esperanza ha venido 

á dilatar nuestros corazones. El peso de las ne
cesidades públicas, ha hecho inclinar la balanza 
de Ja opiuion en ol P. L. á favor do los bien 
calculados proyectos d?l ministerio. Se arriba 
á un convencimiento general, y el resultado será 
sat ¡atad orlo á los intereses nacionales. Desdo 
que del modo mas decidido, so csprc;.ó la voluntad 
pública on armonit cou la dirección quo el P. E, 
señalaba á lo» nogocios público», espnci ilmanto 
en ol ramo do hacienda ; cuando hemos visto 
prácticamente que la opinión eniili la en contra 
de algunos proyectos sometidos á la considera
ción do las lili. CC., lejos de encontrar prosé
litos, era rechazada hasta poner cu problema la 
intención do los honorables antagonistas que so

los 

p«.

SUS

Sr. Á'</7or UJVIVH.ll JL.
Sívase Vd. dar ¡ligaren lus columnas 

d<4 su apreciable diario á las siguientes 
piezas, que lie creído de mi deber darlas 
al público S. S. Q. B 8. M.

El Juez de Paz de la 1 a Sección.

Sr, Alcalde Ordinario.
Juzgado de Paz de la 1. ” Sccion. Montevi. 

deo 14 de Septiembre de 1835.
Llenando el Juez do Paz de la 1. d Sección 

sus deberes en cumplimiento do lo que lo ordena 
el Juzgado Ordinario, consecuente á la queja 
quo ha interpuesto D. Carlos Navia contra sus 
procedimientos en la demanda deducida por D. 
Ramón Vázquez acompaña copia autentica do la 
acta de 1. ° del corriente. Por ella verá U. 
desmentida la exposición, que ha hecho Navia á 
ese Juzgado. La acta está firmada por el misino, 
v en ella no se oncuontran esas cscepcionos di- 
lnlorias, de quo dice, haberse desententido el Juz
gado de Paz. Por el contrario on la acta se vé á 
Navia contostar llanamonto a la demanda de 
Vázquez; ofrecor prueba de su defensión, y con- 
tentarse con el termino de cuatro días, que so le 
asignó para darla. En este estado quodó el jui
cio el primero del corriente.

Pasaron los cuatro días, on quo Navia ofreció 
probar el hecho, que en su defensa alegó ; y á 
instaucias del actor lo mandé citar el día 7: se 
citó, pero no compareció. El dia 9 volvió á 

1 instar Vázquez, se volvió á citar; pero contosió 
á la ordenanza que no quería comparecer. Esta 
contestación constituye una especio de delito, 
quo las Leyea ponan justamonto. Ella no os 
aquella simple contumacia que queda satisfecha

con el juicio en revcldía; á n idio puede ocul-d 
tarse Ja diferencia quo hay entre un reo, que ct-r 
tado rio comparece, y el quo á la citación res-8 
pondo no quiero comparecer: esto envuelve urtij 

desacato contra le autoridad. Ni fué ello lru»<i 
tanjo á hacer perder al Juez do Paz la templau-ii 
zn y moderación quo le caracterizan. Repule ) 
aquella respuesta hija de un fugaz acaloramiento, •> 
y lo pasé una órden por escrito en que lo preve- 9 
nía compareciese ínfultablernento en aquel diua 
para concluir el juicio iniciado con Vázquez. La . 
órden «e lo entregó por la ordenanza del Juzg/- . 
do, y el éxito quo tubo, fué repetir que no queriai 
comparecer, (añadiendo), dígale V. al Juez de. 
Paz que ce vaya al C....... En seguida de recibirá
en el Juzgado esto recado á presencia do varios>. 
sujetos que alii estaban, recibí también una car
ta de Navia en que ino decía mo abstabiera, ¿c j 
conocer en su causa ya por el parentesco que/ 
modiaba entre mi y su adversario, ya porque él 
correspondía según su domicilio al Juez do Paz/ 
de la 2.34 Sección. Ninguna csccpcion habífVd 
objetado Navia antes : él contestó llanamente á ¡ 
lu demanda como se vé en la acta udjunta quep 
manific si a el juicio cu estado de prueba: el im-i 
pedimento por párcntcsco, no existe, porque { 
ninguno me liga con el actor. Yo me doscntein 
di do la carta, porque á mas do ¡o dicho, no es< a 
te el modo de deducir sus excepciones el que él 
citado por un Juez.

En vista de la reí torada resistencia de Navia t. 
comparecer, dando por razón un no quiero, y nci 
debiondo tolerar el insulto, quo hacía á la auto 
ridad en el indecente recado que envió al Juzga.l 
do por medio de la ordenanza ai enterarse de la 
órden para comparucor, expedí c ira para que ur 
colador de la Policía lo requiriese nuevamente j 
encaso de resistirse lo condujera por fuerza. Y< 
creo que cualquier Juez hubiese hecho lo niismci 
á no querer cargar con la nota de tolerante, j 
aun factor de la anarquía.

Lt citada órden ha quedado sin efecto por c 
recurso de D. Carlos Navia á eso Juzgado, qtn; 
on vista solo de su exposición ha mandado en si 
providencia del 11 del corriente suspenda est 
todo procedimiento. Yo no dejo de conocer qw 
el Juzgado Ordinario en mandar esta suspensión 
ha traspasado los limites de su autoridad, per 
he creido deber sacrificarlo lodo por un inomem 
to á la buena armonía que debe lucir entro lo 
que tienen el honor de desempeñar las funcic 
nes de la Majistratura. Si el Sr. Alcalde «ledic 
su meditación algún tanto á este particular, ve 
lá que es asi como lo digo, y verá lambion qu 
el recurso de Navia áese Juzgado debió repelen 
no sol>- por lo que él es en substancia, sino tan 
bien por el modo.

El Jaez de Paz do la 1. a Soccion, espera qu 
el Sr. A’calde Ordinario, tenga presento que 
el exponer Navia el comparendo á que t-e le qu< 
ría obligar la diceK que lo resistía y que está di: 
puesto á resistirlo. Esto solo bastaba para qu 
ol Si*. Afeíilde no permitiese sentar tul exposicio 
¿pero de que se ha qu jado Navia ? El a pola c 
un mandato de comparendo, y esto en ningur, 
b jislacion es apelable, porque por mas priviiejiu 
do que sea el citado, él debe concurrir al liaini 
miento del Juez : el Sr. Alcaide no ha poda! 
ignorar la disposición de lu Ley quo dice :—“V 
“ nir debe ante el Judgador todo orne quo fue) 
“ emplv.z ido por mandado del, ú parecer por si 
“ por otro, al plazo que fuere puesto, magu- 
“ ovieso previlejio, ó otra razón derecha, porqt 
“no fuese tonudo de lo facer.” Y esto ilispoi 
la Ley, por el honor do los Juzgados, y por 
que so merece el poder público que lodo Jui 
cjorco; si el Sr. Alcalde hubiera tenido prosa 
le esta Ley, habría mandado á D. Carlos N«v 
quo compareciese á esto Juzgado y expusiese ai 
te él las escepcmnes que pudiera tener.

H ista hoy no lia sido asi, pero el Juez do Pi 
espera que asi sorá, porque no cree menos iut 
rosado al Sr. Alcalde Ordinario en la conssrv 
cion del buen órdon y del decoro que en 1 
respectivos casos, se debe á cada uno de 1 
Jueces.

Josb Alvarkz.

ACTA.
En Montevideo, á 1. ° de Septiombro <lo 1821 

Ante el Juez de Paz do lu primora Sección i. 
esta Ciudad, se /. esontó D. Ramón V. ztpiéz, 
dijo:—Que demandaba á D. Carlos N.ivia, |i 
diendo lo abone la suma de sesenta y tantos j 
sos, con diferencia do un pico, por ol doscuen 
do unas letras quo lo entregó el Sr. Navia 
pago de una hipoteca, cuyas lotras aceptadas 
23 de Febrero del corriente año; fué con di 
cuento en la Pinza por medio do algunos Con 
dores de Número, con el descuento dul uno 
tres cuartos por ciento, según los tres corlifi< 
dos que manifi sla en este juzgado ; y como 
Sr. Novia resistióse al abono, por el convoi 
que dice, que el demandado Navia, celebré c 
el demandante, esto os, encargándolo no dencc 
taso á mas del uno y medio por ciento; p( 
como cata disculpa no es exacta, por no bal 
convenido nada respecto al descuento quo lu 
Vázquez con el Sr. N ivi'1, sino, con la con 
cion ul tiompo do en t rugar las al demandante 
abonar Navia el descuento quo hubiese siifr 
en la Plaza, sin advertir ninguna condición C- 
fijo el valor del doscuonto ; y también como 
demandante no hubieao procedido á dosel» 
porsonalinunto ninguna do las letras, sino | 
medio do lus Corredores, cuyos certificad’»^ dlí 
que en aquella época no so podian doscont r | 
monos del uno y tros cuartos: poro sin ent 
por ahora on otras rozones quo juslifiqu'm n 
esta reclamación, pide so b mande satisfacer
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cnntalad como lleva dicho. Y presonto también 
ol Sr. N«via controló, quo es cierto quo on «quo. 
lia fecha lo entregó ti Vaiqucr. loa letras referí- 
das, por un ospooiu) contrato quo hay ontro am
bos, con la condición prociaa d*» no descontar on 
la Hala á mas del uno y medio por ciento; y 
como so huhioso procedido *al descuonto do 
aquellas, d mas do lo quo ól había provenido, os 
por oslo quo so resiste á abonar el uno y tros 
cuartos, y solo sí allanándose al uno y inodio; 
quo pitra demostrar quo en la dpooa on quo se 
descontaron aquellas letras había flicilidad para 
descontarlas al uno y inodio, lo hará por medio 
do certificados do algunas personas do crédito 
»»n el Comercio.—Repuso el Sr. Vuxquex, quo en 
el contrato sobro lu hipoteca quo celebró con el 
Sr. N.tvi«, fuó de ontregar on dinero ( feclivo, 
en meinlico on el acto do firmar la escritura, y 
en aquel mismo instante presente también 1). 
Ignacio Vazquer, su hermano, dolanto do quien 
<t jo ol Sr. Navio, que se descontasen las ¡otras, 
abonanue la pérdida quo hubioso on ollas; quo 
esto podrá justificar on su caso, el mismo D. 
Ignacio su horniano. En esto estado, oidas las 
partes por nú ol Ju- z, y después de babor oído la 
oscopciou opuesta por «I Sr. Novia, quo es el de 
presentar algunos certificados, que verifiquen su 
excepción, do quo cuando so descontasen lus 
Jotras podría haberse hecho sin dificultad al uno 
V medio por ciento: razón porqué, so lo concodo 
el término do cuatro dias perentorios, para pre. 
son lar on esto Juzgado sus certificados, y pro- 
roer entonces como corresponde.— Notoriadas 
así las parl.-s, quedaron conformas y lo firmaron 
conmigo y los testigos.

Ja»r Alvnrez.
Ramón Vázquez, 
Carlos Nada. 
Darío Pin.
Benito Domínguez.

T'Rtign»
T«jsügo,

o< cuales q<ie - 
ui<io á f.tvor de los 
ventaja» al Erario

cono
mas

AL INDEPENDIENTE.

iSr. Editor del Universal.
lio leído en el Independiente, del vier

nes último las do? graves y profundas 
reflexiones que h ce su ilustrado Editor 
acerco del malogrado remite do los de
rechos de la Aduana: una do ellas ei 
que el exceso del max in'im 10 en la 
pro.' uesUi del Sr. Ramírez, destruye las 
dificultades y escrupulosidad del Ministró 
que hn interpretado con violencia la Ley: 
esto dice aquel sublimado ingenio, no 
obstante de haber dicho poco antea, que 
11 L^y no admitía propuesta, que bajase 
del 5, ni que exco líese del ¡0.

La oba rcflecsion no menos aguda y 
pu’íl que la anterior, es la que sigile: 
¿Vis torpreodr’el Ministerio de Ha
cienda se h lya desolad) de obedecer al 
articulo 3. 3 diré que 44 el Gobierno 
anunciará el iemare con un mes de anti
cipación, y recibirá pro tientas hasta 15 
días dcispue»; al cabo de b 
dará cerrado y 

qnn piiopagan 
público.”

En cuanto á lo de la propaganda, i 
nada hemos leído en la Ley que se pa- i 
r.czca á e~o, y debe suponerse, que el i 
Sr. Editor, ha querido referirle, á la q ie j 
desean hacer él—el susodicho virtuoso i 
Editor v Ca. Mas por lo que hace al 
anuncio del remate con un mes de ami- I 

cipar.ion, y hasta 15 días dpspties, sn ■ 
conoce, quo el Sr Editor habría ido de : 
viaje en busca de tortas á Belen, cuando • 
todos los Diarios de esta Capital, dieron 
a luz el r.vi^o que él echa de menos,! 

por los 30 dias, por los 15 y por algunos ¡ 
ma<: bien que como los Diarios de esta | 

< apital no m»?recen que aquel docto ¡ 
literato suspenda sus importantes lucu- | 
bracionns, parh perd«-r en leerlos un j 
tiempo precioso, q‘ la Patria le reclami I 
pura ilustración de sus lujos y su gloria i 
vonidera, no es de admirar que el vier- 
re* 11 del corriente ¡¿nora^e lo que el 
público d >. esta Caminí osla carnudo de 
íjIví {ar. Pero si debe estrañarse algo 
í|iie escritor de tal calaña ae considere 
un poco superior en lógica al Editor 
leí Indicador.

L)e V. tal y cual.

garantido) Un benévolo lector.

En un convento «le Franciscanos 
le una tierra que no recuerdo, se 
-lienta, que el Guardián, Padre dig* 
io y notable por sus servicios hechos 
. la órden, y de buena opinión en ella, 
4) hallaba gr iv^mepte enfermo; pero 

con todas estas recomondacionos te
nia una presunción superior a su me. 
rito, tanto que hallándose en los ulti 
mos momentos cxclan ó ;Padres 
míos, no siento dejar este mundo de 
miserias, ni estas distinciones de quo 
gozo, testimonio de vuestra confian
za en mis luces;y mi celo por el bien 
de la comunidad. Lo que me afiije 
mis amados hermanos, es dejaros en 
el abandono en quo vais a quedar, 
tan luego que yo os falte! A esto 
todos los Padres bajaron las cabezas 
sinsabor que responder!*»: poro un 
novicio s¡n rcflecsion creyendo con
solarlo, le respondió con voz baja y 
tono sumiso.—“Padre mió, puedo 
vuestra paternidad morir descansado 
porque nuestro pudre San Francisco 
también murió, y no hizo falta.*’

l

Había un Librador honrado que tenia 
un lujo único, al cual no quoriundo su 
padre verlo siempre cavador coin ) él, lo 
mandó á estudiar á un Colegio. Vol
viendo a su casa por las Ferias y que
riendo ver si el Colegio había entrado 
en su hijo, como ol hijo h. bi.i entrado en 
el Colegio, le preguntó que había estu ( 
diado—Lógica económica, mi padre,' 
icspondó el Estudiante-—*) para que' 
sino eso hijo iniol Mi Padre pira hi-l 
eer silogi mos Económico-politices.—Y 
esto para que es bueno —Ihró á vuestra 
merced, mi padre : estos silogismos sir 
ven, como verbi gracia... .{Había sobre 
¡a mesa á que estaban sentados, dos hu vos 
cocidos para la cena) ¿V é vuestra mer* 
ced estos dos huevo>? Pues en un silo- : 
gismoyo los voy á reducir á tres—oso no 
es malo para el gobierno de la cusa — 
Mira muger lo que sabe tu hijo !— En* 
toncos ©1 lujo formó un silogi-uno politice 
acerca de los huevos, de esta forma .* 
aquí están dos huevos—Es verdad— 
adonde hay dos, hay uno—Ciertamente 1 
—Uno y dos boa tres; e’go, aquí hay ! 
tres huevos—Asi será lijo el pa Iré, son- 
riéndose v ochando mano á lo-» hue* i 
vos....pues mira lujo; esto huevo es 
para lu madn; este otro «a para mi, y tu 
comete el huevo dol silogismo.

i

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Día 15.
Sres. Renie y Macfarlane—2 rajo

nes sarazas, 2 fardos madrases, 4 id. 
pañuelos,

Sr. Pernio.—1 cajón obleas y lápiz
1 id. cucharas, 1 id. tinteros, bruce- 
ritos y palmatorias.

Sres. Bertram Le-Bretón y Ca.—
2 cajones sombreros, 2 id. escopeta*,
3 cajas de fierro, 1 id. de jara ves

D. Andrés < availlon. 
drogas.

D. Jóse Henrique Payba.—3 cajo
nes sombreros, 2 fardos cueros cur
tidos.

3 cajones

MAIUTULi, y

HAN ABIERTO REGISTRO.
Din 15.

Goleta nacional “Paula** para Sta. 
Fó.

Goleta nacional “Joven Nicolás4* 
I par » la Colonia

Goleta nacional “Flor del Salto44 
para. San (16 y Salto.

Goleta micional “Precaución44 para 
San Salvador.

Goleta nacional “Luisa44 para So- 
riano y Mercedes.

Balandra nacional “Isabelita“ para 
Sandú,

HAN CERRADO REGISTRO.
Paquete nacional “Luisa•* 

Buenos Ayres por ru capitán.
400 bolsas fariña
278 id. de arroz

id. café 
medias pipas vino 
dichas aguardiente 
cuarterolas id. 
bultos mercancías 
cajones id. 
cuarterolas vino tinto

Goleta nacional “Sta. Rosa*4 para 
el Sauce con curga.

Gob ta nacional “Saran-lí** pañi 
Sondó,

Balandra arjent’na “Mercedes’* 
para lu Colonia y Vacas.

TEATRO
10 3 V ú'/fina función del tercer mes

PAR A EL JUEVES 17,
So dará la opora cóiniou do grundu uspuctúculo, 

titulada '■ ■■
L J A"( L -I EN fí./lG D.1 D 

Música del céiubru maestro Piicini.
IETA lat>7 y media.

AVISO OFICIAL.
Ministerio du Hacienda.

VK CABIENDOSE prefijado el día 31 de Octubre 
y S^ri, venidero como termino dol plazo concedido 
a los hacendados y demus individúe a de la campa
ña que nstan obligados a sacar la Patento vstnble- 
c dn por la ley de las HH. Cantaras de 23 de Junio 
del presente uño ; so previene que ñor el artículo 
10 de la misma ley incurren en la pona de la mitad 
vi as del valor do ja Patento, los que pasado aquel 
téintino no la hubiesen sacado.

Y

GEJVÓVjI EJV DE- 
rechura.

Saldrá (120 del actual, el muy velero 
r..„ . - Ber-rantí» sanio PRINCIPE EU.IE- 

Ñ10, ion .do y clavado cu cobre su capitán Dn. 
Miguel A. Geriola ; los S’r«s. que gusten ca’gur, 
6 ir de pasage, para tratar puede» ccarir ü sus 
consignatarios, Capul ro y Castro. set. 16 3p.

N la carpintería ¿c José Lanovc, frente al 
Fuerte, se venden cajones para difuntos 
pruntcs y a un precio equitativo—Tambre» 

tiene uno para prestar á lus personas pobres que no 
tengan c<i.uu alqu lur. set. 16—3p.

wn vijumsi
vNA criada, apta para ludo servie o, el que se 

ititcn se ci. sn compra puede ocurrir á la c i- 
Ib de Sn. Francisco N. ° 112, donde hallara c-n 
quien tratar, sn valor es 2803 lo m-s no que costo, 
y su amo lacnagcna por tener ncccsklad.

A (gmw © on Y31T3A 

¿i . L que quiera airicipnr la cantidad de mil pc- 
sos & cuenta de ladrillo, y bajo la cómpe- 

< c tente garantió, ocurra a osla Imprenta, en 
la que le (taran razón de la persona que < su autori
zada para hacer el contrato. set. 16—3p.

E1VUCXCWTC NI
ÑAS.

•fir’ A pr-ccptora de niñas Da. Carmen Rosendo 
que tenia fu esencia en la callo de Sn. Fer

nando la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
ala casa del señ,«r Dn. Juan M. Pérez, fo reciben 
niñas a pupilo y medio pupüo paralo quejes padres 
pudra» tratar co» dha. prcceptora* ect. 16—JOp.

POR LUIS RAEN A.
[En su casa calle do S. Carlos N. ° 147.]

El Jueves 17 del corriente se ha 
de vender precisamente un hermoso y 
brillante surtido de efectos franceses per 
fenecientes al cargimento del bergantín 
francés “Gaulois” últimamente llegado 

A este puerto, consistiendo en—
Pañuelos de crespón de 7 cuartas bor. 

dado realce, dichos de ti’-ú bordados le 
nuevo gusto, dicho* de ñleiino bordado-' 
chales de tisú riquísimos dichos de eres* 
pon bordados, pañuelos de raso de 6 cu
artas bordados, dichos de cachemir idrti 
dichos de merino lizos, dichos de algo* 
don idm. bordados de tihel, dichos d<* 
gasilla de 6 cuartas, dichos de Hernamé 
dichos dv nácar, dichos de gasilla para 
el cuello de señoras, dichos de raso, le
vantina y brillantina, dichos de seda pa 
ra corbatas y para el bolsillo, rasos de 
colores, gacilla de seda escocesa, gasilla 
de colores para trajes, tihet de mucuo 
gu-to para id., guantes de seda para 
hombre y para teñera”, dichos de cubre 
lilla de diversas calidades, pañuelos de 
espumilla flanees.*, meJtas do seda, ter 
ciopelos para chalecos, jeneros de suda

I

'l
iI

do di versus calidades pnra id., crespo* 
ne*, cmlriía, delantales de soda, coreó»’, 
nñndidob, groa de naplos, rúcelos lisos, 
luhrudos y royados, damasco oscoces 
lloreiu'inv, sargas negras, esclavinas, 
velos y pañuelos do | unto, abanicos de 
mucho gusto, vestidos de crespón borda* 
dov, dichos para baile, cinturones bor* 
dados do oro, coibnlinos de raso, tercio* 
pelo, seda y crin, dichos de colorea pnra 
Verano, tiradores do soda bordados y de 
goma, perfumería surtida, aceite de ma* 
casar, pastilla-», agua do colonia, zapatos 
de nuirruquin y o cabretilla, dichos do 
mouton, dichos dt hombre, botas, y bo
lines para señoril , costil ero?, cnr.eras, 
etcriiorios y licoreras, ( ubiertos, baluir 
zas, hdloieria, broches, músicas, man* 
gos, bastidores, tijeras, cortaplumas, es* 
tuches do naval»*, (lores, peinados y 
ado.nos de mucho gusto p ra señoras, 
candcderos de dátina para iglesia, paños 
superfino-», sombreros de fi l a pura hom* 
bre y para niño de varias clases, dichos 
de castor, blancos sin pelo, gorras de 
cueros, botones, c< bas, giratorias, bra* 
ceros, tinteros, cnnde’eros, de-pululado* 
ras, palmatorias, palilleros y otras obras 
de pititín», pistolas, chtibco*, pantalones 
y chaquetas hechas, camisas finas de 
listados, cachi mires, felpa negra de se
da, gorras de diversas clases, pañuelos 
do cainbrai de lulo, dichos de algodón, 
ridiculos bordados do oro y de soda, ene* 
líos para señoras. Y otra numerosa va
riedad do articules

(£7“ Empezará á las 10 y media en pun 
lo y continuará á las 4 de la larde.

POR R. CARRERAS Y I-Ierra.
(En la Colecturía General.)

EL Viernes 18 del corriente se ha 
de rcmatnr precisamente por el mas ven- 
iajo*-o piccio que sr pueda obtener, un 
surtido de efectos para tienda cuyo por' 
menor < on-iste principalmente en—

Zarazas de valías clases, listados de 
¡d. bramantes, ntadrases, pañuelos de 
rebozo y medio reboso, dichos di* capo
tillo superiores, dichos do seda para ma
no, cocos blancos-y de colores, jacone* 
tns finas y regulares, Irlandas finas de 
hilo, creduelas, platilla-*, coletas de hilo 
finas y ordinaria-, sombrero? do pelo fi* 
nos, dichos ordinarios y de felpo, tirado 
res de a’godon y de hilo, lienzos anchos 
y angostos, bayetas de pellón y de 2 fri
cas, paño ordinario y regular, pañuelos 
ue raso, y de espumih:>, pañuelos y ve. 
los do punto, encajes de lulo y de algo, 
d n, peíneles de cure)’ y de talco, botas 
y zapatos ingleses. Y otra porción de 
artículos quj se manifestarán al tiempo 
del leinatu que empez irá—

A las i 1 en punto.

POR LOS MISMOS.
En casa de los Sres. Sccurr y Ca,.

Callo do San Podro, casa conociJa por do 
D. Juan Vidal.

El Lunos 21 del corriente se han de 
rematar precisamente por el m is venta- 
joso precio que ne pueda obtener un sur
tido genotal de efectos para tienda, cuyo 
pormenor consiste principalmente en-— 

Listados de varias clases 
Sarazas finas y regulares 
dichas para co chas v ordinarias 
Medias de seda de patente 
dichas de elgodou blancas y de co - 

lores
Muselinas para vestidos 
Cocos, madrases de varias calidades 
Irlandas de hilo finas y regúlales 
Bayetas de pellón y de dos frisas 
Paños finos, entrefinos y ordinarios 
Tiradores finos de algodón 
Lienzos anchos y angostos 
(.Jorras de pelo muy finas 
Sombreros de varias clases 
Cotin de algodón, pañuelos 
Pañuelos do rebozo y medio re

bozo
Pañuelos de seda para manos 
Casinetas, prunelas 
Lanillas, géneros para ponchos 
Botas y zapatos ingleses

Y otra porción de artículos que 
se manifestarán al tiempo del remato 
mía ara ..A i. I ’ ’



INTERESANTE.
E necesita en 1 b Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquila’-, que tenga lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho do esta Plaza, 
se prefiere una Cimera. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra ¡i la casa que esta frente al Por- 
-ton del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. •Sep. 2—

SF VVABE

WNA criada 'de todo servicio en la cantidad de 
300$ libres. El que se interese cu ella 

véase con Da. Juana Rue.las en la cajo de San 
Miguel No. 28. agos 14 3p ,

SE VENDE TABA FTBRA
DE ESTE DEPARTAMENTO.

WN negro de 24 años de-edad sano y sin vicios; 
el que se interese en su compra véase con D.

Manuel Pórtela núm. 21 calle de san Miguel.

AL VLBL1CO
PASCUAL DENEGRI, retratista, que vive 
en la calle deSanFcrnandoNo. il, ha 

Tccibido una partida de marino para'hpidas, que 
vende bien sea lisas ó labradas, y al gusto del que 
las solicite. Set 5 *3p

JLV1SO
(®$E desea comprar un negro joven que -tenga 

Jumo tic doce á catorce anos, sano y de buenas 
co itumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lo tenga puede ocurrir 
á ceta imprenta que darán razón acl comprador.

AVISO,
*1 R vcn,a una partida como de2000quin-

tales carne salada superior de primera— 
una porción como de 40 < tercios yerba misionera, 
superior—un negro joven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de San Gabriel No. 105, 
darán razón._______ ___________ agosto 19 3p

AVISO
'A LOS PETIMETRES,

YiSYN la peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
ga, se ha sacado un surtido de sombreros 

de castor finos y a la última moda. En la misma 
cas i se hacen go ras de señora de nueva moda.

SE VENDE.
YMjbNA criada joven de todo servicio, como de. 

edad de 19 a 20’años ; el que se interese en 
su compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 
de su amo. ac. 20.

INTERESANTE A LOS
TENDEROS, &c.

ÁV CEITE de esperma el mejor que se conoce, 
para dar buena luz en los quinqués, hay 

de venta por mayor y menor en cómoda condición 
en la calle de San Fernando No. 3J. ag 19 3p

TE.
tí MlODO Individuo que gustase pasar á estable- 
sük corsé en la villa nueva Sn. Servando del 

Yaguaron, Departimento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lo- , 
cales, y será provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de cuacara. ag. 31—1 me.

AVISO
iE vende una sopanda hermosísima de excelente
1 construcción y muy segura : Ja persona que 

ag 25 tfc

construcción y muy segura : la persona que 
se interese en su compra ocurra a la calle de San 
Carlos No. 147. ___________________ lf<L •

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

X Pr‘,ner horno que £C halla yendo pa-a el
v.flA) Oordoii, se contrata ladrillo del tamaño y 
figura que se pida a precios moderados—se vende 1 
carreta con seis bueyes—La casilla-colorada sita al 
lado de la plaza de Toros, y 50 varas de frente y 50 
de fundo en la gran cille de la nueva ciudad. s2

“se vende?
*1 ñAN la calle de Sn. Joaquín N.o33, un anne- 
* l'Vfc) zon de tienda, cu un ^rccio comodo qu.en 
se interese en él lirijase a dicha calle para tratar de 
su ajuste. se. 2 3—p.

AVISO
(J$E solicita una muger para conchavarla prefi- 
l^riéndosc á una blanca, de buena conducta y 
costumbres para el servicio interior de una casa: 
en la calle de S Juan núm. 59 darán razón.

WBBA
CRISTIANA EN VERSO.
placada del Catecismo y aprobada por el Unstri- 

simo señor Dr. D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ay res. Cuyo JSr. 
concede cuarenta días de Indulgencias, a los maes
tros de primeras letras que la enseñen a sus alum
nos; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 

?eomo-a-les padres de familia que llevados de) ver
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber.

Se halla de venta en la Librería de Dn. Jaime 
.Hernández, Calle de Sn. Gabriel, crea del finado 
Dn. Juan, Duran.

SE VENDE
TffcN la cantera, fuera del Porton nuevo, piedras 

para cimientos, para lastre .y para empedrar 
patios, y unas cinco docenas de losas a precios aco
modado^._____________ _________set. 15—3 p

BARATILLO
yi-N el almacén de Dn. Félix Bujarco calle del 

Porton viejo N. ° 22, se vende aceite de co
mer de muy superior calidad a 88 arroba—Tambi
én se venderá por medias arrobas. set. 15 3 p.

AVISO
Tffif-N mozo cocinero Italiano desea conchavarse 
W en cualquiera casa: ocurra a la colchonería 

de Dn. Francisco Mendano calle de Sn; Juan 
N. ° 62. set; 15;—3 p

AVISO OFICIA!,.
MINISTERIO DE HACIENDA.

W" disposición Superior so sacan á rematé los 1 
’"4> derechos del Papel Sellado, Patentes y Alca
balas por el año de 1336 próximo venidero; en el 
concepto de que no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipaclu: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total do los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; ¿saber una 
cuarta parte cada mes; y la otra mitad restante, en 
los do3 cuatrimestre sucesivos, entregándose una 
octava parte mensualmcnte. Las propuestas se 
entregaran en 11 Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos'los Licitadorcs ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Septimbre 4 de 1335. 30.—p.

AVISO OFICIA!, 
‘Tirfr'ABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
j, jñjjl que se excluyan Ioj.Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parto del rematc-del papel sell; ¡¡ 
do &c. en el que soba anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadorcs para que al diríjir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel* ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 4835.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda, 

WTiVBABIENDO determinado el Gobierno que 
¿IW, los tédilos de las Pólizas que ha emitido 
en virtud de la ley de 29 de Abril del presente 
año sean pagados por la -Tesorería de Ja Comi
sión Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, el dia 5 de cada mes.; se previene á 
Jos tenedores de dichos documentos, que deben 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, tí la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en la casa del Tribunal Con? 
sular, llevando para mayor prontitud en el des- 
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en una 
oja de papel separado el número de cada una de 
ellas, su valor y el de los réditos quo tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó do otro 
individuo qucA su nombre dé el correspondien
te recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

RIENDO del interés de todos los acreedores del 
Estado, cuyos créditos deben ser satisfechos 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
«rozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según os datos que tiene el Ministerio, 
se previene, a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que,recaiga-en ellos el decreto 
que les corresponda.

AVISO OFICLAF.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835. 

^?y|í>ABIENDO resuolto el Superior Gobierno 
45iaL por decreto de -27 del próximo pasado 
comisionar á'los administradores de las patentes 
de giro en la campaña para -Ja .repartición 
la recaudación de la /Patente estraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res. 
poctivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á§la ley de las 
HII. CC. de 23 de Junio del presente año.

WN individuo, maltes de nación, quiere aco
modarse en a gnna casa .para ejercer su 

profesión de cocinero. El que lo necesite puc- .e 
ocurrir a la calle de San Juan No. 120, en una 
tiendita. set 12 3p

AVISO A LOS YA-
dr.es de Jovenes

*] K&N la calle 3c Sn. ‘Sebastian No. 54 se estable 
¿■jj) ce una academia .dond&sc enseñará tenedu 
ría de libros por el método mas fácil y exacto, gra- 
matica castellana; ingles y dibujo a lo natural y 
paisage : son dos personas las que se emplearan en 
dar lecc ones diarias de los ramos ya dichos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin perjudicar á otros quehaceres durante el dia; 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio jmodico.

Los Señores que gusten adquieran sus hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportacion y exacto cumplí • 
miento en el deber.de dos personas que han sido 
educadas en los prín ipios de Religión y inoral.

SF VFNFFN
OtRES carretillas de playa bien construidas y de 

la mejor madera del pais llanta enteró, eje de 
fierro hechas a todo costo: la persona que se interese 
por todas ó alguna en frente de la imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se duran acomodadas.

AW©
Los pulperos y a las casas de familia que 
quieran comprar grasa por barriles ocur

ran a la calle de San Gabriel Fío. 14, donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2—3p.

atís©
í®N la calle de san Sebastian núm. 17 se vende 
*^un negro cocinero, de edad como de 23 años 
en cantidad de 270 pesos libre de dercohos. st. 10

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y . 
fuerza de ley.

Art. 1.° Todos los establecimientos en ge
neral sujetos ni impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomará tí otra Patento para este año, 
ademas do la quo les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte posos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas de un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos proco- 
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones de descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso-: los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe- 
-sog; los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que-tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do do áfitramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el articule precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al'Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de erríitcusis 
y moderada composición..

9. El producto de estas Patentes y descuen- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al, pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, 6erá destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados -á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el -Departamento do la Capital, -deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la’Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas dol valor de 
la Patente.

TI. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyontep, por la cuál 
serán reembolsados de su importe.

J2. A los empleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha .por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley', el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montovideoá23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo^ Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda. ‘

Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del que rijo; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacarla patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses páralos habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y pqra los de la campaña en los Juzgados 
Je Paz de sus respectivos pueblos ó detritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotanduse en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que estubiere situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que

les corresponda, según la manifestación qne ellos 
miarnos hicieren de la renta que les producen.

1 5 En el caso de aparecer n 'tabfemente diminuta 
la declaración de un propicia.io, así jcspccto de las 
ñocas que tqbícsc alquiladas, como de las que ocia 
pase el mismo, se recurrirá al arbitrio deregulacíon 
que previene el’ artículo 4. ° de la Izy. .

6 Los capitales en ganarlos se regularán por la, 
declaración que hiciere de) suyo cada hacendado; 
pere sí apareciese diferencia excesiva «c procederá' 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz’ 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera de los casos que se 
previenen en los ríos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oídas las razones de los capitalistas de 
clarantes, y el res «hado se publicará por la prensa

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
domas embarcaciones menores, comprendidas en 
el articulo 9. ° de la Ley,se regularán por el arriueo 
de que hubiere constancia en los registros ele la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes «eran impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de )a Aduana.

10. En el mismo documento se insertaran ínte
gros Jos artículos de la ley general de patentes de 
giro,que espresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas patentes sobre ramos no 
comprendidos en aquella ley, se, transcribirá la cíe. 
23 deleorriente, en la parte que haga referencia a 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los Departa
mentos (íe la cahapaña, insértese en el diarioUniver 
al por 60 dias y dése al Registro Nacioifel. 

Oribe.
Juan M. Peres;

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Hnbiéndo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de fier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han dpbido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado pfiso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli '.tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. 1. ° Toáoslos, créditos activos 
del Erario procedentes de contratos ce. 
lebradas con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen si lo satisfechos en los plazos es* 
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chancelndas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
(ubre de presente año.

2. Pasado ese término, tocios los deu* 
dores que se hallaren en el caso del ar* 
ticulo anterior, serán compelióos ejecu* 
¡t’vamente al pago del principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
cientofnrnsual, desde el dia en que hu
biesen fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terio 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nom nal de los dea’ 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sugetaron al recibir el titulo de

opiedad; á fin de que, oporlúnamenle, 
y por la via mas ejecutiva, haga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo quo se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uni
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa pequeña frente.á lo del Sr. Cavaí- 
llon.—otra cerca del Mercado.—y dos pías sitas en 
el Cordón y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas en 
esta Ciudad por una estancia.—quiere'arquilar una 
casa decampo de este lado del Miguelcte.—vende 
y comí ra campos, Estancias y Ganado de cria.— 
vende Inacción de denuncia de un campo del otro 
lado del Rio Negro.—250 novillos del año pasado- 
terreno del otro lado del Miguelcte al lado del Sr. 
Juanicu.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una-finca en la calle del Porton ó bus 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de la 
calle del Porton haeia la Buhia.

,A Los Edificadores.
Vende hermosos solares y esquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por su 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven de H 
años, de educación cuidada con esmero, posee el 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabaja! 
con la esperanza de hacer bu fortuna.—cambia p » 
ganado (le cria una famosa galera ; el que guste 
tratar concurra a la oficina del Ajente, sita en cj 
Porton Viejo en donde celara

Manuel Correa.

deber.de

